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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
 

70001-23-33-000-2019-00276-00 
RCA 

NULIDAD ELECTORAL 
    

JORGE LUÍS LÓPEZ MUÑOZ 

  
ACTO  DE  ELECCIÓN  DEL  

SEÑOR  ANUAR YAMIL 
ARABIA ORTEGA COMO 

ALCALDE DEL   MUNICIPIO   
DE   SAN   MARCOS -SUCRE 

PERÍODO 2020 -2023 

20-10-20 

    

TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE 

PARTE DEL SEÑOR ANUAR YAMIL ARABIA 

ORTEGA-SE RECONOCE PERSONERÍA AL DR. 

SILVANO GARRIDO CANCHILA, COMO 

APODERADO  DEL  SEÑOR ANUAR  YAMIL  

ARABIA  ORTEGA-  SIN LUGAR A 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL ESCRITO 

PRESENTADO POR EL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, DADA SU EXTEMPORANEIDAD. SE 

RECONOCE  PERSONERÍA  JURÍDICA  AL 

DR.URIEL  LÓPEZ  VACA,  COMO APODERADO 

PRINCIPAL Y A LOS DRES. MARÍA CAROLINA 

CERCHIARO MEJÍA Y FRANKLIN JOSÉ  LÓPEZ  

SOLANO,COMO  APODERADOS  SUSTITUTOS 

DEL  CONSEJO  NACIONAL ELECTORRAL-

ORDÉNESE A    LA    SECRETARÍA    QUE    

DESAGREGUE    LA    FOLIATURA 

CORRESPONDIENTE  A  UNA  PROVIDENCIA  

QUE  NO  HACE  PARTE  DEL  EXPEDIENTE 

(RADICADO 70-001-23-33-000-2019-00289-00) SE 

FÍJA   COMO   FECHA   PARA   CELEBRAR   LA   

AUDIENCIA   INICIAL,   EL   DÍA VEINTINUEVE(29)  

DE  OCTUBRE A  LAS  03:00  P.M.LA  AUDIENCIA  

SE  REALIZARÁ  DE MANERA  VIRTUAL.. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE 
LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE 2020, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO 
LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 
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